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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez. Sírvase proveer. 

 

Bucaramanga, febrero 22 de 2022 

 
 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisadas las citaciones aportadas por la vocera judicial de la parte 

demandante dirigidas el 12/07/2021 a los demandados Rafael Enrique Ortiz 

Herrera y Víctor Manuel Saavedra, se encuentra que las mismas no 

satisfacen las exigencias del artículo 291 del CGP. Solo relaciona la 

providencia datada del 20 de junio de 2018, siendo necesario comunicar 

también la existencia del auto de fecha 27 de agosto de 2018, mediante el 

cual se corrigió la admisión. El domicilio de los demandados se encuentra 

en el mismo municipio de la sede judicial, por tanto, el término para 

comparecer es de 5 días y no de 10, como quedó consignado en las 

citaciones que fueron arrimadas.  

 

Consecuentemente, no se tendrán en cuentas las citaciones en mención y 

se requiere al extremo activo del litigio para que integre el contradictorio 

sujetándose a lineamientos procesales que para el efecto dispone la Ley 

1564 de 2012.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VÍCTOR ANÍBAL BARBOZA PLATA 

Juez 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Victor Anibal Barboza Plata 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 018 

Bucaramanga - Santander 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El Auto fechado el día 22 de febrero de 2022 

se notifica a las partes por anotación en el 

Estado fijado hoy a las 08:00 AM 

Bucaramanga, 23 de febrero de 2022 
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